
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 029/01  

-------------------- 

 

VISTO: 

      El pedido de reconsideración formulado por el empleado municipal 

Marcos Ceballos- Legajo N° 132, en contra de la Resolución N° 015/01 

por la que se le aplico una suspensión disciplinaria, por falta 

injustificada; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el empleado aduce que el médico de contralor 

municipal "no lo revisó"; 

                Que el médico de contralor municipal confirma y 

ratifica que al ser interrogado el paciente no presentaba ningún 

síntoma ni signo patológico y que no se encontraba enfermo, por lo que 

el médico decide retirarse sin ningún otro acto médico; 

                 Que no existe en la oficina de personal justificación 

en tiempo y forma por parte del emplado referido, del ausentismo al 

lugar de trabajo, ni posterior descargo; 

                 Que la falta injustificada existió; 

 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:NO HACER LUGAR al pedido de reconsideración interpuesto por 

el empleado Marcos Ceballos en contra de la Resolución N° 015/01, por 

los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,  1° de Marzo de 2001.- 


